
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su beneplácito por el cincuentenario de la declaración como Monumento Histórico 

Nacional de la Capilla de Nuestra Señora del Rosario de Tegua, Departamento Río 

Cuarto, patrimonio colonial de la provincia de Córdoba y testimonio vivo de nuestra 

historia. 

 

Córdoba, 25 de junio de 2026.- 

 

D-31375/26 
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